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DIRECCIÓN- ADJUINISTR ACIÓN ¡ 
Oalld del Carmen, núm. 29, prlnclpalo 

Teléfono núm. 2.549.

VENTA DE EJEMPLARES; 
iMInIsterlo de la Gobernación, planta bî a< 

Número suelto, 0^60'

G A C E T A  DE  M A D R I D
S U M A R I O

Fféffte o ñ c is l .
'̂línisterlo de la Guerra:

Bsul áterelo aümitimdo la dimisión üéí 
cargo de Gobernador militar de Mallorca 
al General de. divUión D. Gumersindo de 
Sierra y Vdsguez de Novoa.---Fdginál374, 

Otro nombrando Gobernador militar de 
Mallorca al General de división D. Ma^ 
nm l Martin GonsúkQ y Ürtie.— Fágh 
na 374o

Otro nombrando Subinspector de las tropas 
de la cuarta Begíóm al G em m í de divi
sión D, Bram ism  Eoárigue^ y Sánchez 
Espimsao—Fdgma 374,

Otro nombrando Ayudante de campo 8ecre~ 
tario de S, M. el Bey (q. D. g,), ai Gemral 
de brigada B, Jtmn Lúfiga y Herrera B á ‘ 
vila, Gande del Qrowh—Página 374.

Otro promoviendo al empleo úe Intendente 
de Ejército al da división D, Enrique 
Garda Moreno.—Fági-m 374.

Otro nombrando Iniendmts militar de la 
secunda Etgión al IfúmÜmU de Ejército 
D. Enrique Garda Momm.—Página 374  ̂

Otro úisponienüo pase á si:hmm6n de reser- 
m  el Interventor Ejérátú IX José A m - 
na y Berndná6í3.—Página 374.

Otro antorimndo el úrmemdo por el Estarlo 
da un  local, en Barpelofm^ mn dmíino 
á almacén de paja del Parque de Intm'* 
ümcia úe dicha F lam .—Fágkm 875.

ilislsterío d@ iraofa y lástrete ’ 
i3ea? orden disponiendo se publique m  este 

periódico oficial ¡a dictada en 27 de lu- 
nio de Í9 il^ relativa á los funcionarios 
que p m d m  autorizar los documentos qm  
se refieren á las Ucencias y  consejos para  
la celebración de matrimonios.—P ágina 
375,

Otra disponiendo se ponga de manifiesto á 
los interesados el expediente sobre suce
sión en el Titulo de Marqués de Llanera^ 
Página 375,

Míníaterío da la Guerra:
Eeal orden disponiendo se devuelvan d 

los interesados las 1.500 pesetas que de  ̂
pQSitaron para redimirse del servicio 
militar activo.—Páginas 375 y 376,

ESinlsterlo de Hacienda:
Eeal orden declarando qm  las accioms del 

Manco de España, inscritas á favor del 
Patronato de la Casa de Salud  ¿a San  
José y Santa Adela, están comprendidas 
en la  exención sobre Iqs bienes de las per
sonas jurídicas.—Páginas 376y 377,

IMiterl® i% FáMiea f i@Uis irle^
E m l ofdm  disponimúo se anuncíe d con

curso de traslado la provisión de una 
plaza de Profesora numeraria de la Sec
ción ás Labores de la Eicm la Normal 
Superior de Maestras de Navarra.—Pá^ 
gina 377,

^InlsteHc de Fcmente:
EmUs órdmes disponimdo se imcriban m  

el Eegístrú eBpecial creado m  este Minia-' 
terio por la Lny de 14 de Mayo de 1903, 
las SGciedades de seguros El Heraldo, de 
Madrid, áomicüiaáa en Madrid; Lm Ibe
ria, dommliaúa m  Barcdonm, y D$h 
clmix y Üompañia, de BílbaQ,—Pági
nas 377 y 378,

Otra exceptuando a l Mon tepío para los em- 
pUados de la Üompañia de Tram ias y 
Esrromrrihs de VaUmia, de los p^remp- 
tos de la Ley de 14 de Mayo de 1908,— 
Página 378.

Otra aprobando lm  tarifas de máxima 
percepción presentadas por ¡a Gompañia 
Tmsatlántica pura 1913.—Páginas 378 
á380.

Administración Central:
G rac ia  y Jübtscia»—Dlreeeíéii General 

de los Registros y de! Notariado.— 
á.numiandú haUarse meantes tos Eegis- 
iros de les propiedad que §ñ mencionan.— 
Página 380.

M arina.—D lraedén Oenéml de Navega- 
6Si5n y Pessa M arítima.—Aviso d Usnm- 
v$ganU8.—&mpo 12,—Página 380.

H acienda.—Bkeocién General á©l Teso
ro Fñbiieo y Ordenación General de 
Pagos de! EBi&áo.—üircular disponien- 
do que las cumias de material de oficinas 
se ajusten y justifiquen con arreglo á los 
modelos que se publican.—Página 381.

Dirección General de la  Deuda y Clases 
Pasivas.—-áííMwdafido haber sufrido ex
travio la inscripción del 4 por 100 de 
Propios, número 5.456, de iM ó ,39 pese
tas de capital, emitida á favor del Ayún- 
tamimio de O lkna  (Valencia).—Págk 
na 882,

Disponiendo que el martes 18 del actual se 
verifique una qmma extraordinaria de 
dccummios amortizados,—Página 382.

I nstrucción P ública.—Subseeretaría,—
Nombrando, como repressntante de la 
Asociación de Pintores y Escultores, Vo
cal de la Oornisión'organizadora en Ma* 
drid de la Exposición internacional de 
Bellas Artes de Munich, á B, José Gar- 
nelo Alda,—Página 382,

Disponiendo se publique en este perióük 
co oficial la lista de los aspirantes aá- 
mitidos d  lm  oposicioms para proimr 
las plazas de Catedráticos de Gaíigmfía 
de los Institutos de Jovellanos, de Gijón, 
y leree de la Frontera.—Página 382, 

Aseemos y nombramientos de personal 
administrativo y suboAierm áspmdimiQ 
de este Ministerio,—Página 382, 

F o m e n to ,—Dirección General de Agri* 
cultura, Minas y Montm.—Autorizando 
d la Impacción da Ordenaciones de Mon^ 
tes para que disponga de ¡a cantidad áe 
90.000 pesetas para atmáer á los gastos 
que se mmcionan.—Página 382, 

Aprobando los presuprnstoa formulados 
por la Inspección de Eepoblacioms fores^ 
iahs y piscícolas para atender é  los gm^ 
tos qm  se ináican.—Fágina 382.

A m x o  1.°—B o ls a .— O b s e r v a to r io  Oem- 
TRAL M e te o ro ló g ic o . —O posicioneso 
S u b a s ta s .  —A d m in is tra c ió n  P ro v in -  
aiAL, — A d m in is tra c ió n  M u n ic ip a l .— 
A n u n c io s  o f i c ia l e s  de la Eléctrica ú& 
Pmrtollm o, Gompañia de los Merrom- 
rriles económicos de Asturias, La Agríco* 
la Española, Gompañia gmeral de Ehc^ 
tricidaá de Barcelona, Bafwo de Présta^ 
mas y Bescmnios, BocUdad especial mi-> 
ñera La Familiar, Sociedad Tranvía úe 
Madrid á Goimenar Viejo, Junta Sinúi* 
cal del Oolegio de Agentes de Cambio y  
Bolsa de Madrid y Sociedad española íM 
h s  automóviUs Eenmüt S a n 
to ral ,

Anexo  2 E dictos.—Ouabros ís t a d Is-
T icos m

GüerrA ,—Junta Caliñoadora de Aspiran» 
íes á destinos civiles.—iíecíi/lcaoidji d 
la relación de vacantes adjudicadas m  
el concurso de Diciembre del año próxi
mo pasado.

H a c ie n d a .— Jun ta  dasiñcadora de las 
OMigacíones procedentes de U ltram ar, 
EelacBn número 290 de créditos por Oblí- 
gacioms procedentes de la última g im m  
de JjUramar.

Eectificaciones de créditos.
G o b e r n a c ió n .—Direceión Genera! d@ Co

rreos y Telégrafos.—Con«ir¿^iaclów áel 
escalafón del personal del Cmrpo de Te
légrafos.

A n ex o  8.°— T r ib u n a l  S u p rem o . — S a la  
DELO OoNTSNCioso-A d m in is tr a t iv o .—  
Portada de las sm tem ías y autos úieta<> 
dos por esta Sala desde 1.^ de Julio á 31 
de Diciembre del año próximo pasado. 

Indice de las sentencias y autos dictados 
por esta Sala durante el segundo semes^ 
tre del año anterior*
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PARTE OFICIAL 

?IWIDP.tl! DEL CONSEJO DE IIINISTROS 

S. M. el REY Don Alfonso XIII (q. D.g.), 
S. ll:f. la REINA Doña Victoria Eugenia y 

SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes Don Jaime, Doña Beatriz y Doña 
María Cristina, continúan sin . novedad 
en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las dem~s 
personas de la Augusta Real Fa~ilia . . 

--GF.----
IUDSTERIO DE LA GUERRI 

-
~¡;;;.'l' REALES DEORETOS 

Vengo en admitir la dimi1ión que, fun· 
d!ldll en el mal estado de su salud; ha 
presentado el Geñeral de· divi&ión don 
Gumersindo de ~ierl'a 1 Vázquez de No;. 
voa, del cargo de , Gobernador inilltar de 
llláliorca, · · 

Dado en Palacio i doce de Febrero de 
mil novecientos trece. 

El Ministro de la Guerra, 

lgns tía Laque. 

~LFONSO, 

·Vengo en nombrar Gobernador militar 
de M&llorca al General de división don 
Manuel Mtrtfn González y Ortiz. 

Dado en .. Palacio l doce de Fe~rero de 
millloveeientos trece. · 

BllriJDistro de la Guerra, 

lgustía · Luque. 

:¡ 
• •.•• J . ... 

!:A.LFONSO. 

Vengo en nombrar Subinspector de las 
tropas de la cuarta Regi6n al General de 
·diVisi6n D. Franolsco·Rodrfguez '1 Sán· ' 
chez Espinosa, 

Dado en Palacio 4 doce de Febrero de 
mn noveolentos trece. 

:ALFONSO. 
Bllllinistro de la Guerra, 

Agnatín Luqne. 

. Vengo en nombrar Mi Ayudante de 
aa~po Becre&ari~ al General de brigada 
D. Juan. Lóriga r Herrera D4vila, Ooade 
del Grove. · 

Dado en 'Pilliolo 4 doce de Febrero de 
mil novecientos trece. · · · 

' BllrfiDlstrO de la Guerrá, 
. ' lgustin Ln~oo. 

En consideración 4 loa servioioll t ~fr· 
eunatanoias del Intendente de diVisión 

13 1Feorl'ro I91S 

1e produjo en 24 de Enero :último por 
pase á situaci6n de reserva de D. Eduar• 
do de la lgleaia y Santa María, aslgdn· 
dosele la antigüedad de 8 del corriente 
mes, en que ha termin.ado el plazo regla· 
mentario de efectividad. 

Dado en Palacio 4 doée de Febrero de 
mil novecientos trece, 

iALFONSO. 

Ordenaoi6n de Pagos de Guerra,; pertene· 
eiendo á la Intervención · General, y en 
1897 fné condecorado con la cruz blanca 
de segunda clase del Mérito Militu en 
recompensa de la asiduidad é inteligen
cia que demostró en los trabajos de ajul· 
te anticipado de los Ouerpos armados. 

Obtuvo por antigüedad el empleo de 
,Oomiaario de Guerra de primera clase en 
Junio de 1898, siguiendo en la Interven· 
ción General de Guerra hasta Agosto de 

El Ministro de la Guerra, 1905, que se le trasladó al segundo Ouer• 
bustín Lnqne. po de Ejército, en el cual ejerció, entre 

&rviciol delinÍ~tÍiJenfe de divilión D. Bn· otros cometidos, el de Director del Par· 
rique Garcta Mi. Of'eno. · que de suministro de Granada. ·· 

Ascendido .reglain~ntariamente A Sub· 
Nació el dfa 81 de En eró de 1848, é in· intendente militar en Noviembre de 1906, 

gresó en la Escuela especial de Adminia· fué destinado á la Oomisión liquidadora 
tración Militar el9 de Agosto de 1864, de la Intendencia Militar de Ouba, cuya . 
siendo promovido éOficial tercero en Ja· Jefatura desempeñó en diversos perfodoa 
nio de 1867 por haber terminado con de tiempo. 
aprovechamiento sus estudios. En Abril de 1908 se le trasladó á la Oo· 

Permanecióluego en situación de ex· misión liquidadora de atrasos de Admi· 
cedente hasta que en Oetubre del año úl· nistración .Militar de la mencionada 
timamente citado se le dió colocación en Isla. 
el distrito de Andalucfa. Mandó desde Septiembre siguiente ·la 

Se halló en la batalla de Alcolea el 28 séptima Comandancia de tropas de Ad
de Septiembre de 1868, alcanzando el em· ministración Militar, ejerciendo A la vez 
pleo personal de Oficial segando por el el cargo de Director del Parque de ·su• 
mlirito que en ella contrajo. ministro de Valladolid. . 
. En Junio de 1869 fué trasladado á la · En algunas· ocasiones estuvo encargado 
Intervención General Militar y en igual interinamente de la Intendencia Militar 
mes de 1871 4 la Sección de ajustes de de la st'iptima Región. 
Ouerpos. · Be le promovió al empleo de In ten den· 

Obtuvo por antigüedad, en Abril de te de divlaión en Febrero de 1911, nom· 
1874, el empleo de Oficial segundo en la bréndosele Intendente militar de la s6p· 
escala general de su Ouerpo; continuó en tima Región. . · . 
la mencionada Sección de ajustes; desem· En Real orden d91,• de Septien;tbre si
peñ6 la comisión de conducir caudales guiente se le manifestó la satisfacción 
con destino 4 los Ejércitos del Norte y con que S. M. había visto su eficaz ayuda 
del Oentro, y fué hecho prisionero por para solucionar la huelga de·obreroi pa· 
lat fuerzas carllstas el 18 de Agosto de naderos surgida en Valladolid, 1 hábi6n• 
dicho afio, · cesando en su cautiverio el4 dosele concedido en Noviembre el in¡re· 
de Mayo eJe 1875. · · so en el Cuerpo de Intendencia, de nueva 

Volvió después A prestar servicio en la creación, con igual empleo é idéntica an· 
Sección de ajustes de Ouerpos, destinAn· tigüeda1 que disfrutaba en el de Adnii· 
dotele con posterioridal,l al distrito de nistración Militar, fué nombrado, en Oo· 
Ol&tilla la Nueva, donde se le confiaron misión, Interventor militar de la tegunda 
diversos cometidos. , · ·· ·· Región. . . . 

Por los servicios que prestó durante la Se dispUso en Marzo de 19~2 que cesara 
guerra civil . fné recompensado en 1876 en este altimo destino y ·reingresara ,en 
con el gradó de Oficial primero~ el Ouerpo , de IntendenCia, quedando ea 

·· Se le destinó al distrito de Extremada· situación de cuartel, hasta que en En~ro 
ra en Abl'il de 1881; alcúzó reglamenta• del corriente afto le fué conferido, ea oo· 
riamente el . empleo dé Oficial primero, misión, el eargo de Intendente mUltar de 
con la efectividad de 6 de Mayo alguien· la segunda Reglón,' en el oualcolltinúao 
te, y pasó nuevamente en Julio 4 la Séc· 011enta cuarenta y ocho aftos r tela 
olón de.ájUstes .de Ouerpos. . meses de efectivosser~cios¡ de .ellos. dot 

Por sus ,trabajos en la misma fu6 mis años en el empleo de Intendente de divi· 
adelante significado al Mbli.llterio de Ea· sión, hace el nútnei.'o 1 en la esoála de su 
tado para que se le ótorgara la orúz de clase, y se halla en posesión de las con· 
Oarlos III. dacoracion()S siguientes: · · 

Trasladado en Enero de 1887 i la In· . , Oruz blanoa de primera olaae del M6ri· 
ter\renoi6Jl General MUltar, deilempeil.6 · to Militar • . · ·. . 
desde Junio las funciones de Encargado O'ruz de Oarlos III. . · 
d~ efectos del Depósito dela Guerra, dis· Oruz-blan:ca de segunda cluedelMéd· 
poniéndose en Agosto ,que pasara 4 la to. Militar, · . , .· ... · · 
S®ción de Intervención de la Intenden· , Or~. blanca. de la misma Orden. · ·· 
cia de Oastilla la Nue:va, y en Septiembre Me!f.allu :de Alfons«;» :X:iíi y del piitner 
que volViera A la referida Intervención· ce;nt~nario' de los Sitios dé Gerona 1 Al· 
Ganar al, . . . · · · . .. .· . . · · Corga. . · · . . :, 

Oon motivo de la reorgúJzación del . 
Ministerib de la· Guerra, quedó desdeJn· ·. · 
lio de 1889 pertenéoiéndo á la quinta Di· 
recci6n dél mi•mo, siendo . destinado en 
Marzo de 18b0 A la Inspección General de 
Adininistliiíoión Militar, en la que conti· · 
nu6·al ascender por· antigüedad 4 Comi· 
sariode Gtu~rra de segunda elase en.Ene· 
ro de 189.1_,prestando .. aus. servicios en la 

Vengo eit' nombrar íntenaelite Dillitar 
d.e la aegUiid¡a Régi6n ·.al Iittendenté' 'de 
EJárcito D. Ebricjué G!li'C)Ia :M:ór~íi6;' .. ' · 

.Oado en Palacio 4 doce·. de Febrero de 
mil novecientos treCe. . . 

rl~FONSO. 

D. Enrique Garcfa Moreno, · 
Vengo en promoverle, l propueata del 

Ministro de la Guerra, y de acuerdo con 
el Oonsejo de Miniatrot, al empleo deln· 
tendente de Ej~roito, en la vacante que 

Intervención Gene~. . · 
. S~ mandó en Agosto de 1892 que, sbi 

é!eSar en su destino, se hiciera cargó de 
la . OooüSarfa de Revistas de la tercera 
División. . En atención l lo solicitado por el In· 

terventor de Ejército D. Jos6 Arana y· Desde Enero de 1893, y en virtud de 
Dijeva organización, estuvo afecto 4 la ' . 

Fernández, · 
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Vengo m  disponer que paso á situa
ción de reserve.

Dado en Palacio á doce do Febrero de 
m il novecientos freos,

I^LFONSO.
B«1 SliaSBti>o úB la QueiífUj,

OoB arreglo i  io que determina el 
caio 6 ° del artículo 52 da la vigente iBf 
de Administración y OontaMlidad da la 
Haoienda públios; á propuesta del Minis
tro de la Guerra y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en autorizar el arriendo por el 
Estado de un local, ©n Barcelona, con 
destino á almaeóo de paja del Parque de 
Intendencia de dicha Piaza, que para ©ste 
fin ofrece el propietario D. Ignacio Ba- 
rrallaoh, por ei alquiler m ensual de 1.000 
pesetas y plazo mínimo de dnoo años, 
bajo las condiciones exigidas en el con
curso; siendo .ssiisfecho el im porta doi 
alquiler con cargo si capítulo 2 arlíau- 
lo 7.̂  del presupuesto del MI nía torio de ia 
Guerra.

Dado ©n Fahiclo á doce da Febrero de 
m il novecientos trece.

El Ministro de ia Gaarra,
Agustífi Luque,

MKTSEIO M OEAUM Y JUSTI®

RKALES ÓRDENES 
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 

disponer se publique en la Gaceta de 
Madrid y BoUtinm Oflmuhs de las pro- 
vincias, para que Pegue á eonoGÍmiento 
de k s  Jueces mu)>3ieipales y se proceda 
por éstos á su obsermuela, la R^al orden 
siguiente:

«Exorno. Sr.: Vista la oomunieaolóa del 
Juez municipal do Alcoy das do cuenta 
de la Circular del Frovisorato y Vicaria
to gecoml de ese Arzobispado, fech t 30 
de Abril de 1910, nubüaada en el EoMin 
EchsidsHco d© ©sa Arehidiócesis de 2 de 
Mayo siguiente, en la que se establece 
que para ia conoesión del consantimiento 
ó consejo para el matrimonio basta la 
simple comparecencia ante e! Párroco doi 
obligado á prestarlos, sin neoeaidad da 
otro documeoto, citando al ©feeto la Real 
orden de 15 de Abril de 1895 y la Oirca» 
lar de 03te Ministerio de 28 de Abril de 
1889, que dispone que si asiat© á la míQ- 
bración dei matrimonio quien deba otor
gar el consentimiento ó coiiBeJo j  m an i’ 
fiesta verbalmeaíe su Gonformidad, con 
tal que esto oonsíe m  el acta matrimo- 
a ia i y la ñ m e  el interr3sado ú otro á m

ruegOj ni b o  supiere esoribir, m  suñoieate 
para cumplir el precepto legal: 

sVistos los arífcnlos 45, 48, 47 y 48 do! 
Código OMI, m í como el epígrafe de la 
iecoién 2.®* del título 4.  ̂ do! libro 1 en 
que fíquéllos estáa eomprendidos:

^Yiñtm  tambléf'Q las Reales órdenes de 
15 de A bril de 1895 y 26 de Abril de 1889: 

^Oonsiclerando que el precepto claro y 
term iiisníe del arlím lo  48 d^I Código 01* 
vi! vigente, aplicable á las dos formas de 
matrimonio que reconoce k  legislación 
española y que atribuyen expresa y ex- 
elasivamente á los Ñoíarios, ya civiles, 
ya eclesiásticos ó á los Jueces munieipa^ 
les, la autorización da los doeum,entos 
en que Be haga constir la licencia o con
sejo para contraer matrimonio, no podría 
ser derogado s i  incumplido sino por otra 
Ley, según clispono ©1 artículo 5F del c i
tado Oaerpo iegiil, ŷ  por tsiito, no po
drían prevalecer contra aquel mandato 
Real decreto ni Eeal. orden alguna: 

^Considerando, además, que las dispo
siciones de la Reai orden y Olreular que 
se invocan, nada dicen qii(5 se oposga bí 
atenúa el mandato de! repetido arlícu- 
|0  48 del Código Givib como con error se 
afirma m  la Cirííjnlar de ©se Provisorato: 

»Cots.sidorando que Ion actas ejecuta
dos coiritra lo dispuesto en la Ley ®on 
nulos, sagúii dispon© el artículo 4.° áel 
citado Oodigo Civil, y que buIsíb han de 
ser las licencias ó peticiones de ooBsejo 
que no revistan la forma exigida expre
samente por ©! legislador, sin. duela eomo 
garantía do actos da extr¿^ordmaria iai- 
pó rtaoda social y fam iliar: 

sOonsídembdo, por último^ que la 
práctica de forma viciosa é Ineficaz 
ría prestar la lieeneis 6 solicitar ei ©oh- 
seje, puede acarrear serios conflictos en 
©I orden eeoném-ico da las famiiiao, por
que iM omisión de aquella form alidad 
está Bandvnada severamente por ©S ar
tículo 50 íM Código,

»S. M. 6a R ey  (q. Do g.) se ha servido 
disponer bb signifique á V. E. que el p re 
cepto. term inante y 0xp.raso del artícu
lo 48 del Codigo 0M!¡, aplic-^bie áJas dos 
form as de mfctrimonlo, no permite la 
eonstanda'de la autorización áe las ii- 
cenciíis y ooiiselcs previos ai niismo, sino 
fBedlante.dceameiitos autornTidos por los 
funcionarios dagfgn^doB en dicho aríícíi- 
lo, enlre los que no están los Párroaos, 
quieiios, por lo taato, d©br3n abstenerla 
de autorizarlos.

■»D© Real orden lo digo á Y. E. p^ra su 
conoelmiento y fines consiguientes. Oíos 
guarde á V, E« Muchos años. Madrid, 27 
áe Juu io  de 1911.—B irroso .^S añor Ar
zobispo (le Valencia,»

Da Real orden lo digo á Y. I. para su 
oonoMffiieiilo y ñaes expresados. Dios |

guarda á V. I. muchos años. M adriJi B 
de Febrero de 1918..

BABROSa 
Señor Diroetor general de los Registros 

y  del Notariado.

limo. Sr,; Solicitada Real csrta de su« 
cesión en el Título de Marqués de Lla
nera por Rosa Martínez delCastillOy 
Marquesa de Fuente Hermosa, Â iz-r?cii- 
desa de Verdesoto; j  por D. Vicente Gas- 
tillo Crespi de Valldaura, D, Carlos Frí- 
gola y Palavicino, Barón del C.istiIlo de 
Ohirel, y D.® María Fdgo la  y Carurma, 
Baronesa de Cortes de Paliáe; de sciierdo 
con lo consultado por la Comisión per» 
mEnent© de! Consejo de Estaño, y con- 
for.me á lo prevenido en ©I artículo 0.^, 
apartado 3,°, d©! Eeal decreto de 27 da 
Mayo de 1912,

S. M. ©1 Rey (q. D. g.) sa ha servido dis
poner so ponga de manifiesto á los 
resados, por térm ino de quince días, con
tados ámñe ©i da Marzo próximo fn- 
clusive ©n adelante, el expedienta sobra 
sucesión ©ñ el Título de Marqués de Lia- 
ñera,

Da orden lo participo á V. I.-pr-ra 
su conocimiento y efectos proeedanh-í®, 
■Dios guarde á V, I .  m e ü Iiob  años. Ma
drid, 11 da Febrero d© 1913.

BARROSO. I 
Señor Subsecretario á@ este Ministerio,

i i i i f »  D i f j  c i i m i

EEALOEDIH  
Excmo. Sr.: Hallándose Justiñcado que 

los reclutas que figuran en la slgmonte 
ralación, parteneoientes á los reoiD,plazos 
que se indican, están oomprendidos ©n el 
artículo 175 de la ley de Eeclutamiento de 
11 da Julio de 1885, modlfioada por la 'de  
21 de Agoato d© 1896,

Ei KigY (q. D, g.) Be ha servido cUjponeif 
que se devuelvan á los int©r©giado?i la i
1.500 pesetas con que se rerlimieron del 
servicio m ilitar activo, según cartas -de 
pago expedidas en las fechas, con tos 
números y por lag Delegaciones de Ha- 
ciend.^ que en la citada relación s© ax- 
presan; cantidad que percibirá el indivi
duo que hizo el depósito o la persona 
Entornada en forma legal, según clis- 
pone el artículo 189 del Reglamento dic
tado para la ejecución de la Ley indi
cada.

D© Real orden !o digo á V. E, para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Vo 1, muchos año^, Mtdrlds 7 da 
Febrero de 1918.

LUQUI
Señores Capitanea generales ñe in 1.®, 2.®, 

8.®, 4.% 5.% 6.® y 8.® Regiones y de Ca
narias.
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^ O M B E ie
BE LOB HBGLÜTAl

I'’raBofB(50 Topete Náñev^... .  
Luip; Oüihagavia Vallejo..». * 
■Krraiio Slos Tovar,
Aurelio Lomo Godoy..........
•IJ^omingo Quintaba García.. 
iA,?iiier:A|o Vázquez Eodrí^

  .
A;-?geI García Lope:^.............
i/dt’Joa García Bándhez........

Oslvo EiiríqiioZ..........
á iire lio  Rodríguez de L ié’

bñ^nño..................................
'^lótorlimo Montero P ila r ... 
FfdodscD Domíogúez Fer- 

     * .
J üUñ Rügas Berna!. .
A.Btoíiio Martos G arcía........

Migue! Slnehez E eehe ........
Pedro Vázquez OarrJgue—
José Fouri-at B arro s .
Fíirfque PoDs A m aL ...........
F<íínó}s:'o García F pliu ........
lAdro Oíj.TandBfJJada..........
J  'Pili G.:-í'ol M ontforí  .
E Viia M arieges........

R b o íS o le r  .............
Kíáiiiio' Fiantaleeh Masde 

mrr^T:
Bviiico Briniet S as tre .. . . . . .
Felipe de Gomar V eeiana... 
Joeé Farré Joval.
Floranoio Goleii T o rrá . . . . .
Manuel da! Valle V ita l ..*•.. 
lid Jpe Braulio Ab&soallba

z a s ..  ................... ............
Jüliá,:o Mateo A rem llts ........
José Esté vez Miguélez.. . . , .  
Ernesto Zamorano A rosha.. 
Eiitimio Expésito de V e ra ..

1910
1909
1909
1910

1909
1909
1910 
1910

1910
1909

1909
1910
1909

1910 
1909
1909
1910 
1910 
1910 
1910
1909
1910

1910
1909
1910 
1910
19W
1910

1908
1910
1910
1910
1910

Mdaoiún qm  s$

O ü  F O

r-UEBLO

1910 M adrid.
Idem,, 
Idem.. 
Idem .. 
Id e m .

Id e m » 
Id e m . 
Id e m . 
Id e m .

H eren d a .. 
Ahillones.

E stepa .. . . . .
P Jzam i. . . . .
T o r re d o n jl  

m eno . . . .
O ria   ..........
Viciar . . . . .  
V a laacia .. . .  
G ilva.
G -íita. ............
B arcelona... 
Id e m . . . . . . .
Id e m . . . . . . .
Füigcerdá...

O lo t  ........
Rosg.0.. . . . . .
L érida ........
V illfegona., 
L lü b e ra ...., 
Pam plona..,

B tr a y o .. .
Palencia . 
Cañiza.«. 
T enerife. 
Idem . . . .

FP.ovmciA

M ad rid ...,.
ídem
Id e m    -
Id em ... . .  e , , 
Idem».. . . . . .

Id e m . . . . . . .
Idem . ..........
Idírm.,
Idem ,.. .3 .,«

Ciudad Eeal 
B adajoz.. 3 . .

Sevilla..........
M á lag a ....,,

J a é n , ..........
A tm ería,. . . .
Idem    .
V a le a d a .., 
Id e m . . . . . . .
Alicante . . . .
B arcelona.,.
Id e m ............
Id e m  .
Gerona..........

Id e m . . . . . . .
Id e m ............
L érida ........
Id e m . . . . . . .
Id e m  ..........
Navarra........

Santander... 
F alencia . . . .  
P o n tev ed ra . 
C anarias.. . .
Idem  o . . . . . .

ZONA

M adrid .. . . . . .
Id em .    .
Idem ...............
Idem
Idam  ; . . ,

Idem..
Idem w , 
Idem . . . . . . . . .
Ideni

Ciudad R ea!.. 
B a d a jo z .......

Carm ona........
M ákga............

J a é n    .
A te o ría . . . . . . .
Idem ................
Valencig .
Já tlb a ..............
Alicante..........
B arcelona.... .
Idem ...............
Idem ................
G erona. . . . . . .

Idem    .
Id e m .. . . . . . . .
Lérida.............
Id e m .. . . . . . . .
Idem     .
Pamplona.......

S an tan d er., . .
Palvenela.........
P ontevedra.. .  
Tenerife. 
Idem .^  .

FEOHA
DE

LA REDINCIÓN

15Nov, 1910.,. 
22 Sep. 1910... 

/ SDic. 1909...
21 N oy . 1910... 
6 Agosto 1910.

22 O 3 tl9 0 9 ...
12 Enero 1910. 
1."* Dic. 1910... 
21 D ía 1910...

SlOot. 1910...
13 Dic. 1909...

13 Enero 1910. 
30 Diü. 1910...

3Nov. 1909..
29 Dic. 19ÍO... 
8Nov. 1909..

27 N oy . 1009.. 
12 Dic. 1910...
24 Dic. 1910. .
25 Agesto 1910.
28 Dic. 1910... 
16 Oct. 1909...
30 Dic. 1910...

SI Dio. 1910... 
15 Enero 1910.
21 Nov. 1910.. 
9Nov. 1910...

22 Oic. 1910... 
15 Dic. 1910...

27 Abril 1908.. 
22 DIc. 1910...
28 Sep. 1910...
29 Dio. 1910... 
28 Enero 1911.

S Ú M IR O
BBI h A ñ  CARTAS 

DE PAGO

90
1, S82 

879 
1.886 

658

1.726
588
180
250

896
192

48

160
748
215

1.636
900
85

2.814
4.467
1.573

126

152
223
91

159
3.524

154

2.479
788
706
191
180

Delegaciones
de

Hacienda 
que expídJerou' 

íaa  s a r t a s  
da pago.

Madrid.
Idem.
Id em ,
Idexn.
Idem.

Idem, ■
Idem.
Idem.
Idem.

Ciudad Real. 
Badajoz,

Sevilla.
Máis.ga,

Jaén.
Aimerí®.
Idem.
Valencia.
Idem.
Alicante.
Barcslcisa.
Idem.
Idem.
Gerona,

Idom. ■
Idem.
Lérida.
Idem.
Barcelona.
Fi^mpiona.

Santander.
Falencia.
P oriteved ra .
Tenerife.
Idem.

Madrid, 7 de Febrero de lB13.-=-Luque.

EEAL OKDEH 
limo, Br.i'Vista la instaiieia en que la 

st ñora Marquesa de Aihueemag, como 
Vi ceprasidenta del Patronato de la fuu/ 
d ad éa  denommada Casa d@ Salud de San 
Jo^é f  Santa Adela, solicita que por vía 
de aclaración de la Real orden de 10 de 
A:gosto de 1912 ge declare que estin  axen» 

, del impuesto sobre los bienes d© las 
pareonas Jurídicis las aciciones dcl Ban
co cío España propias de la expresada

• fuírdaciou, comprendidas- en reg^goardo 
expedido á nombre del Patronato de la 
jD‘Sma:

Reí-ullando que D.^ Adela Balboa m  su 
te.5t5Bi©nto instituyó heredera á iH5.a Ca^a

• <í¿ Salud que mandó fundar en esta Cor- 
^  disponiendo lidomás (oláusala 40) qae 
6^ la capilla da esta Gasa do Salud, y si 

' ello no íuem  posible en las iglesia;^ que 
determ inó, se celebrasen ciertos sufra»

«para lo cual s© empleará el capital

BeeesariG mi iiríEiojarlpaión is^transferi- 
ble de Deuda perpetua deiioiitada en el 
Bfv.neü! do España, pam con sus intereses», 
que cobrarían los testamentarios, hacer 
efectiva la limosna de dichos sufragios: 

Resultando que por Real orden de 14 
de Enero da 1910 ss coiiñó interinam-ante 
el Patronato de la fundacioTÍ á la Junta 
provincia! da Bsncñcancia, y por otra 
de 21 de Jam o de 1911 se encomendé oí 
migmo Patronato á Im  s-cñoras qua des
empeñen los cargos de Presidenta, Viao- 
presidenta, Tesorera, Vicet eBoreris, Secre
taria  f  Vioesacretaria de la Junta del 
Dlspansario Antilubareuloao da María 
Cristina, ordenando á la Ju n t^  de B ene
ficencia que Mcieri?. entrega á  dicho Fa» 
íroEato d'3 tcdoe les bienes, derec-li-:-© y  
dociimeiatoB de la fundación, y para 
p iir esta üitim a de lo ordenado por 
el ¥íinisterÍQ d© la Goberna-eién se aoto« 
rizó por el Notado D, Juan González 
Ocampo, en 17 da Octübr© de 1911, un 
aela en la cual m  describen todos los bie

nes que S9 haliab^.n -an poder de I t  Jun ta  
proeadentes da 1‘̂. teetamentarfíá de düñs 
Adela B&iboa y el destino á que debían, 
aplicarso, constando, entré otros, los s i
guientes Menes m ventarisdos:

L® Gob ei niiH25,©ro 4 un resguardo nú ■ 
mero 316.716 de depósito mi ei Banco ée 
España, á nom bre d© los señores D. Eduar 
do dei Castillo de Fiñeiro y D. Casimiro 
G(3m0z y Vildósols, da títulos de la D eu
da pñbiioa por valor nomina! de 181.300 
p ese te ; y

2.*̂  Con el número 5 un extraeío de 
inscr.ipcióü de acciones del Banco de Es
paña, á nom bra del Patronato de la Caga 
de Baliid de San José y B m tü  Adela, c b- 
sigBá^.dos0 en la mimrjd. acta por el re- 
p.reBentante de la Jun ta  do BeoefiGonola, 
que ;ant9 ei Juzgado de prim era m stan- 
cia del distrito d© -Bisonaviata, d© está 
Cort^, y EsciibsBía dei Sr. Sande, so tra 
m ita deslinda  de juidio ordinario de ma
yor cuantía, fo rm ula ia  por D. José Gó
mez y. o tros, reclainando la m itad del
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depósito de 181J00 pmotm  nominales?! m  
íílülos de la Deuda pública, qne figura 
con >íA B’iunero 4 del coadarno inventarios 
á i^esar de que se saba que dicbo depósi» 
tú estaba espeeialmenta aíeeto a! enm- 
plíMíento do la eliiisiüa 40 tM  
to otorgado en esta Corte -por D.®’ Elena 
Balboa:

EoísiiltaBdo que por Keal orden de 10 
de Agosto de 1912, dictada de coB íoniir 
dad con el Coneelo de Estado mi pleno, 
©e deolaró exenta del impuesto Bobr^ Icb 
bienes de Im  personas juridicsB'á la Gasa 
de Salud d© San José j  Bmt'Á Adelaj iusn 
tituí-d®. en eŝ tsi Oorle por 0.^ Adela Bal
boa j  Gómez, paro sometiendo á dicho 
im,pu6Sto la parte de los capitales fiiB.da- 
cdoBaieĝ ', cuyos productos se destinan á 
sufragics por el alma dei fundador:

Considerando qu©, dados los términos 
de esta Rê -J. orden, la cuestión planteada 
por la señora Marquesá .de Alhucemas 
coBísigte únicameate en determ inar si Im  
aooiones del Banco de España, inscritas 
á nombre dei Patronato de la Fundación, 
pueden de presente considerarse afectas 
en todo ó m  parte-ai oumpllmionto d© las 
cargas espirituales im puestas por la tes* 
tadora:

Considerando qu© para contestar afir^ 
ÉifAtiyamente e s ta  pregunta existe un 
obstáculo en ia misma cláusula testa' 
ínentari^ en la part-o necesaria transcrita 
en el Resultando primero, toda vez que 
en elia se ordena expresamente una com 
pleta separación de! capital propio do la 
Casa d© Salud y del que había de apli* 
oarge á las cargas piadosas al dispooer 
que el correspondiente á estas últimas m  
constituyera especialmente ©ii una lám i
na intriíaBíorible, que se depositaría en 
el Banco da Españs:

Considerando que no t©nieo.do esta ca
rácter l&s acciones da.l citado Banco que 
figuran á nom bre de la fmidaci5D,y, por 
consiguiente, como da su propiedad, y 
exlBtiendo además un depósito de valo
res que, BCgún l®s manlfesíscione.'^ do la 
Junta pravlnolsii da B3n0fic6HQifí,son ios 
especialmente afectos - ai cumplimiento 
dei fin pia-do-o, es visto q m  aquellas ae” 

.clones son indepeüdienlaB de ©sto fin, y, 
como oonsscuonoia, que la reola aplica • 
olósa á& la Real orden d© 10 de Agosto de 
Í912 exige q:;e á esas aceicmes vsa aplique 
el prim.er Inciso de su parte -cUBpositivas 
y no ©1 segundo, por hallarse demostra
do coFi los docamento^i' relaeioBados la 
propiedad yspiios^dón al destino beneñ- 
00 de las acciones refaridas,

S* M. ©l H e t (q. JX g.), conformándose 
con lo propuB&to por la Diresoion Gene
ra  ̂ de lo Contencioso dei Estado, b& ha 
servido declarar qiw .las acciones del Ban
co áh España ÍBSCrif.üis á.favor del P a tro 
nato de la Giisa ée  Salud de. San elosé y 
Bsnta Adela, están comprendidas ©n le. 
exaiición del impuesto sobre ios bienes 
de las parsonss jurídicas, declarada por 
B p l  qrden de 10 de Agosta de 1912i

De Eeal orden io digo á ¥ , I. para su 
coBoelmieato y deniis efectos, DIob giiar- 
de á ¥ , L irmcho^s años, Madrid, 18 do 
Enero de

SÜ&.REZ INOLÁN. 
Señor Director general de lo OoiitoneíoaíO 

del Estado.

í  BELLiiS m u

EEAL ORDEH
limo-. Bi%: En cumplimiento del artfcu* 

lo 2,  ̂ del Reai decreto de 21 de Agosto 
de 1911,

S. M. ©1 Rey (q. D. g.) ha tenido á b ien ' 
disponer:

1.° Que S6 anuEcie á concurso de to S ’ 
lado por término de veinte díae, á contar 
desde la pEblioación d© esta R etí orden 
en la G a c e ta ,  una plaza d© Profesora 
num eraria de la Seocién áe Labores da 
la Escuela Normal Superior dé Maestras 
da Navarra, dotada con el iiieldo anual 
de 2.500 pesetas,

2.® Que sólo podrán aspirar á esta 
p k sa  por el presente concurso Im  P ro fe 
soras BumerariEs de la Sección d© Labo 
res d© las EscueMs Normales Superiores 
da Maestras que estén en posesión del 
título profesional oorraspondiente.

S.” Q m  las condiciones de preferencia 
que habrán de tenerse en cuenta para la 
resolución de esté concurso serán las es* 
tabieoidas por los artículos 4.°, 5.® y 6.° 
del citado Real decreto.

4.° Que los aspirantes eleven sus ins
tancias á esa Dirección GeneraXacompa* 
ñfidas de sus hojas de servicios por con- 
d-iicto de sus Jefes inmediatos.

De Eaal orden io digo á V. I, pan^ su 
coBoeimiento y demás efecíog. Dios gEar- 
da á V, I. muchoB años, Madrid, 3 de Fe
brero da 1913,

LOPEZ MUÑOZ.' 
Señor Dir0cto.r general de Prim era @B'

Beñanza.

i l I S T E i l#  m FOlESTft
EEAI.ES ÓRDSÍíES

limo. Sr.: La Junta  consultiva de Segu
ros ha exandniido el expedienta d© la 
empresa de seguros de enfermedades y 
entierros El Heraldo de M'ad.rlrl, Madrid, 
respecto d© la instancia del propietario 
da dicha empresa solicit-aBdo la inscrip 
ción en el Registro croado por k  Ley de 
14' de Mayo de 1908; f  

■ R esultando quo,pn 21 de Diciembre de 
1912 fue solicitada la  ingcripcién do la 
empresa megüfikáom  de servleios m édi
cos íarniaeóutiocs, soeorro^í y eatiorros, 
da Madrid, deíiominada E! H eraldo de 
Madrid; propiedad de D. Fem ando Mar
tínez y Fernández Mier:
- Resultando que ©1 ¡propiotsrio de ía

íroaa no haca mención de cómo ha de 
ccnstitEiir las reserváis por sinieetros pea- 
dientes y no liquidador al final del e je r
cicio:

GoBsIderaBdo que los docunientos p re
sentados ajustan ©n su fondo j  íoraia 
á cuantas disposiciones legales le son 
aplicables;

Viütos arlíciilos j  2.® de la Ley 
y capítulos i.° , 2/  2,  ̂ dei R'iglamenío áo 
Seguros.

Junta couííiiltiva á© Segaros tiene 
ei honor de proponer:

Qae procede la Inscripción en el Regis
tro áe la empresa «seguradora de D. F e r
nando M.artínez, FA Heraldo de MaddcX 
con la precisa eoBdición de que por el 
propietíirio de la misma eg haga constar 
que para constituir la ,reserv as  por rie s
gos pendientes de liqui-dación al final del 
ejerdoio se atendrá á lo que clijpponen las 
vigentes disposiciones.

Y coaformándcse S. M. el Rey (que 
Dios guarde) con el preinserto dictamen, 
se ha servido resolver como en el mismo 
se prepone.

Lo que d© Real orden digo á V. I. para 
BU conocimiento y efectos. Dios guarde 
á Y, í. muchos años. Madrid, D de Febrero 
da 1918.

YILLAmrEVA. 
limo, señor Gomisario general d© Se

gures.

limo. Sr.! Lá Juríta Consultiva de Se
guros ha examinado éí éxpédiente de 
ingcnpción da la Sociedad líiú tuáde Se
guros contrá los aocidéntes dei trabajo 
de Barcelona La Iberiá, y 

Resultando que m  16 de Julio de 1912 
solicité ía Sociedad m utua de Seguros 
contra los accid^3Btes del trabajo da Bar- 
celosa La Ibi-rla sit inscripeión en eI Ro* 
gistro creado por la L^y da 14 de Mayo 
da 1908:

Eüsuliando que en 9 d© Agosto, 19 d© 
Oclubre. y 28 de Diciembre la Bocicáad 
ha completado su- e spe llea ta  de inseríp- 
ctón, á requerimientos Je la Comisaría-, 
y subsanados los defac^os haUadoá en el 
mismo:

Concaderanáo que la Sociedad ha cum 
plido con cuantos precaptes lógalas i© 
soH gpilcabies:

Vistos los artíoulo3 1.  ̂ y 2,  ̂ de la ley y 
loB capítulos 1.® j  2.® del Reglamento 
para b u  ©jecnción,
■ La Ju s ta  Ooe.8aUiva de Seguros tiene 
el honor áe proponer:

Qo.0 procscle la iBrrsripoión da la Socie
dad mütua de S??gtiros contra los accL 
den tes del trabajo Le Ibarla, doinici-iihda 
en BaiN^elona,

Y cor/íonnántiose S. M. o! E sy  (q. D: g.) 
con 0i preinserto diotameB, se h^ servido 
resolver como en el 3nt.«m.o so propone;

Lo que de Real orden digo á Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarda
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á V. L muchos a.ños= Madrid, 8 de Fô  
brero de 1913,

m u j im jm v íL  
Ilmc7. Sr, Comisario general de Segaros.

limo. S r: La Junta Conealtiva de Se» 
guros tiene el honor de dictam inar que 
procedo la aprobación del informe emití* 
do por la Sección de Accidentes en el es 
podiente de la Sociedad mercantil ragú* 
la r  colectiva de seguros de cristales, 
Belclaux y Compañía, Bilbao, respecto á 
la  solicitud de inscripción,y en su virtud 
propone se disponga:

Que procede la inscripción de la So
ciedad mercantil regular colectiva da se
guro» de cristales, Delclaus y Compañís, 
Bilbao, por haber subsanado los defscíos 
que 1© fueron señalados y ajustado su 
funcionamiento á ios preceptos de la ley 
de 14 de Mayo de 1908.

Y conformándose S. M. ©1 Rey (q. D.g.) 
con el preinserto dictamen, so ha servi
do resolver como en ©1 mismo se p ro 
pone.

Lo que d© Real orden comunico á V. I. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 3 de 
Febrero de 1913,

VILLANUBVA. 
limo, Sr. Oomisario general de Seguros.

lim o. Sr.: Exam inada ¡a instancia pra- 
sentada en la Comisaría G-eneral de Se
guros por el Preaidente dol Montepío 
para  los Empleados de la Compañía de 
T ranvías y Ferrocarriles de Valencia, 
con el Reglamento que la acompaña; y

1.° Resultando que con fecha 5 de 
Agosto último se dictó una Real orden, 
por la que se desestimó la solicitud de 
declaración de exceptuada de este Mon
tepío, y sa le ordenaba ia modificacién 
del Reglamento 5 que solicitase ia ins
cripción con ©I envíe de la documenta
ción exigida en el artículo 2.® do la Ley, 
porque, según el Reglamento que envió, 
se trataba de una Asociación de carácter 
chatelusiano.

2.® Resultando que solicitada prórro
ga para la reforma del Reglamento, fué 
concedida por dos meses, dentro do los 
cuales se ha presentado el Keglsmento 
reformado.

3.® Resultando que, según el nuevo 
Reglamento, este Montepío es uua verda 
dera mutualidad, de carácter eminente
mente benéñeo, para la constitución do 
pensiones de jubilación, viudedad y o r
fandad, de una Caja de coníraseguro de 
cuotas, aparte de otros fines de benefi
cencia sociales; que á la constitución de 
dichas píDnsiones contribuyen los propios 
pensionistas y otros socios protectores 
con donativos fijos y eventuales; que ©I 
Montepío está regido por una Ju n ta  ad
m inistrativa, cuyos miembros son elegi
dos por la  Jun ta  general de aiociados.

4.® Resultando q m  p^ra la constitu
ción de Im  p8'5isiones do Jübflaoiési se 
abro una cuenta Individual para cada 
socio con derecho á ella, á la cual se abo
nan todos ios ingresoi que á dichos so- 
dos correspondan por sm  cuotas, donati
vos, intereses y fallecimientos do otros 
socios; que cuando llegue la época desig
nada para el comienzo de cada pensión, 
ésta S0 determ inará por ©1 im porte del 
Habar d© la cuenta individual, por la 
edad do! socio y por las bases del cálcu
lo R. F. y el tres y medio por ciento, sin 
ningún recargo; que las pensiones de 
viudedad y orfandad se determ inarán en 
cada caso según los fondos sociales exis
tentes para estos fines, y que los fondos 
que sa recauden se invertirán  en fondos 
públicos y en valores de ios autorizados 
para las Compañías d© seguros y se de
positarán ©B el Banco de España, no pu- 
diendo ser retirados sino mediante las 
firmas de todos los Vocales da la Jun ta  
adm inistrativa.

5.® Resultando que el nuevo Regla
mento no aparece presentado en el Go
bierno Civil d© Valencia.

1.® Considerando que el Montepío es 
una m utualidad de fines benéficos, sin 
idea alguna de lucro, y que el régimen 
técnico do pensiones, tai como aparece 
eslablecido ©n su Reglamenta, es propio 
de una m utualidad pura y deja comple
tamente á salvo los intereses de todos los 
asociados.

2.® Considerando que el nuevo Regla
mento se ajusta á los requisitos exigidos 
para las mutualidades en eí de Seguros, 
ealvo el no traer la cerliñcación de haber 
sido presentados en el Gobierno Civil á 
los efectos de la Ley de 1887,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que se exceptúa á dicho Montepío 
de los preceptos de la Ley de 14 de Mayo 
d© 1908, por estar comprendido en el n ú 
mero 1.® del artículo 3.® de la misma, y 
que dioha entidad presente en la Comi
saría General de Seguros, á la mayor b re 
vedad, tina certificación del Gobierno Ci
vil de Valencia en la que consts que sa 
ha cumplido con la le j  de Asociaciones.

De Real oriíen lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid; 3 de Febrero de 1913.

' VILIAJSrUEVA. 
IlmOe Sr. Comisario general de Seguros.

Excmo. Sr,: Visto ©i expedieiite in stru i
do para la aprobación de ím  tarifse de 
máxima percapcdón presentadas para 
1913 por la 'Compañía Trasatlántioa, 
coK,o0sio!iaria de io i servioios do comu- 
nioacioBes marítimas dol cuadro B, ane» 
XQ al artículo 17 de ia Ley de 14 de Ju n io - 
de 1909:

Resultando que por Real orden d© 5 de 
Septiembre último se dispuEo la publica
ción de dichas tarifas en ia DjS

Madpjd, con la® modifioaoiones introd 
eM ti en las misma®, r 0sp;)sto á Un 
1912, para que en el plazo m ixim o 
trein ta días inform aran las Cámaras 
Comercio, Bindieatos de ©xportacién 
demás entidades análogas que lo estin 
gen conveniente;

Eesuitando que con íñ-m km ñ  fecha 
rem itió un ejemplar de dichas tarifa 
cada uno áe los Ministerios de Esta' 
Gobernaclóa, Guerra y Marina para q 
inform aran sobre las mismas, advirtl< 
doles que de no verificarlo en ©i plazo 
tre in ta  días, á contar desde la fecha d© 
rem isión por este Ministerio, se les c< 
sideraría conformes con su aptobaci<

Resultando que la Asociación Oons 
vera de Calahorra inform ó que ha] 
observado un alza considerable en ios ] 
tes de conservas vegetales al puerto de 
Habana, elevación que consideraba al 
mente perjuíliciai á dicha Indusíris, cu 
mercado m  Cuba va cerrándose ser 
blemente:

Resultando que la Cámara de Com 
cío de Santander informó:

1.® Que dei examen comparativo 
las tarifas de referencia resulta im  \ 
mentó considerable ©n silgunas merci 
cías, como son el vino y las conservas 
carne y pescado, aumento que no ©sts 
justificado, por cuya razóa opinaba c 
deben continuar rigiendo las tarifas 
gentes; y

2 ® Que nada tiene que objetar á 
tarifas de pasaje, m anifestsndo su dei 
de que se tome como medida la de l.i 
kilogramos en vez de la del metro 
bico:

Resultando que las Cámaras do Com 
eio da Bilbao y Vigo Maman la aíonc; 
sobre la ©ievaeióa del precio actual de 
pesetas plata, más el 10 por 100 los iJ 
kilogrsimos, del ñete psra ©1 transpo 
d© conservas con destino al puerto de 
Habana, á 45 pesetas ora el metro cúbi 
auísienfo que, á juicio suyo, Imposibili 
ría  la exportación tan principal ind 
tria  á lino d© sus mercados más imp 
taníes:

Resultando que la Cámara de Comer 
y I t  de Industria de Barcelona, m í oo: 
ei Ministerio de Marina, inform aron 
el sentido áe que debían aprobarse 
tarifas de que se trata:

EesuUando que después de, transcat 
do el plazo señalado en la sitada R 
orden de 5 de Septiembre último, ma 
íestaron ios Mlnisterioa de Estado y G' 
rra: el primero, que no pddía inforn 
sobre la línea de Fernando Fóo, única 
Eli iücuoibanoia, por tener que consol 
previam ente k  opinión de las Autori* 
des y organismos do aquella eoloñis 
el «segundo, que las tarifas son, en ge 
ral, aceptables, si bien sería convenic; 
en alguna d© las líneas s© induyaran  
precios da flatos para el m aterial do g 
rra, que no aparee© en las mismas, y e 
en aquellas líneas en que la Trasatlái
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ca coEGsda á los yííxííe haciendo nso 
de la Cartera m ilitar áe identidad el 50 
por 100 de beneñcio, §0 hiciera extensiva 
esta concesión á los miiitareB qne viaj^.n 
por csiisnta del Estado:

Eesoltanclo q m  transsum do  tam bién 
el ÍEdioaáo plazo se prasantaron bí- 
gnieníes reclamaciones:

1.  ̂ La Cámara de Comercio y el Con’* 
80]o provinaiai de Fomento da Lérida 
llaman la atención sobra el aumento da 
los fletes en algunas mercancías, especial 
mente las conservae, y

2*®* La Cámara de Comercio de Santa 
Cruz de Tenerife interesa redncoiési ©n 
lo posible de los fletes, y disminEción en 
les precios da loa pasajes á 100, 75 y 50 
pesetas, respectivamonto, para las clases 
de primera, segunda y tercera de Cádiz á 
Canarias, y en la debida proporción de 
los dem is puertos peninsulares:

Resultando que dado traslado de ías 
anteriores reolamacionea á la Compañía 
Trasatlintioe, contestó:

1.® Que sus tarifas no rebasan las es* 
tablecidas por las Compañías extranjeras 
que le sirven de reguladoras, á cuyo oíeo» 
to acompaña un estado do las últimas, 
añadiendo que en la práctica atenderá 
en lo posible las peticiones de los oonsor- 
veros;

2.’’ Que no es cierto el aumento que 
se supone en los fletes de los vinos y de 
las conservas,'porque el tipo de 45 pese
tas en Im  tarifas vigentes es el mismo 
que propone para las de 1913, error que 
consiste en comparar las tarifas de apU 
caoión con las máximas;

3 ° Qa© los aumentos de que se queja 
la Cámara d© Comercio de Santander, 
están jusüñcados p o r  la  considerable 
elevación que han tenido los fletes en to
dos los países, y por ia obligación, por 
tanto, de presentar las tarifas máximas 
con los tipos reguladores da las Compa
ñías «extranjeras;

4.  ̂ Que no puede aceptar como basa 
de medida la de 1.000 kilogramos en vez 
del metro cúbico, porque no sería justo 
ni para ios cargadores ni para ia Compa
ñía aplicar igualoíi prados á envases que 
conteniendo la misma cantidad ocupan 
espacios muy distintos;

5.® Que respecto á los fletes del m ate
rial de guerra, considera vigentes las ta
rifas aprobadas por Reales órdenes de 
24 de Noviembre de 1892 y 6 de Marzo 
de 1896, y á los precios establecidos en 
ellas, adicionados con el 10 por 100 de 
capa, les ha aplicado la rebaja da 30 
por 100 establecido en el artículo 63 del 
Contrato;

6.° Que si el Gobierno estima que ¡as 
conservas necesitan alguna protección 
especial, podría incluirlas entre los pro
ductos españoles boniñcados con el 80 
por 100 á que le faculta el Contrato;

7° Que no puede rebajar los pasajes 
entra Cádiz y Cañarías porque sus buques 
hacen aquellas escalas como de tránsito, 
Qñiendo, por oonsiguipnto, que seitener

precios más elevados que los de las lí
neas españólala Bubvenoionadas para el 
servido de dicho Archipiélago, por ra 
zón del mayor ga^to que tienen ios bar
cos de la Trasatlántica y ia mayor como
didad queproporcioBa al psBaJe, y

8.  ̂ Que respecto al panaja do los m ili
tares no puede hacer más rebaja que .la 
del 80 por 100 da la tarifa genaral, que ©s 
á lo quo ¡a obliga el artículo 60 dai Con
trato:

Resultando que por Real ord©n de 19 
de Oidembra último 88 prorrogó hasta 81 
de Diciembre del corriente año ©1 plazo 
en que debían estar vigentes las tarifas 
d9 dichas Compañías aprobadas, de con
formidad con lo propuesto por ©I Consa* 
jo de Estado en pleno, por Real orden 
de 23 de Noviembre de 1912:

Resultando que instruido expediente 
con motivo de insíandia elevada por la 
Compañía Trasatlántica, en solicitud da 
que quedara sin efecío la citada Real o r
den de 19 de Dlclembr©, se resolvió por 
Real orden de 3 dei corriente, y de con
formidad con lo propuesto por la Comi
sión permanente dei Cousejo de Estado, 
que quedase sin efecto dicha Real orden, 
y que se tramitado hasta su resolución 
definitiva el expediente sobre proyecto 
de tarifas presentado para 1913 por la 
expresada Compañía, debiendo tenerse 
en cuenta, además da las reclamaciones 
formuladas dentro del plazo conosdido 
ai efecto por R^ai orden de 5 de Septiem
bre último, todas las que se hubiesen re 
cibido hasta la facha d© la citada Real 
orden de 3 dei actual:

Vistos el artículo 17 de la Ley de 14 de 
Junio  de 1909 y el 53 del Contrato cdle- 
brado por el Estado con la Trasatlántica:

Vista ia Real orden de 23 de Noviem
bre da 1912, publicada en la Gaceta de 
Madbid de 3 de Diciembre último:

Considerando que con arreglo á lo p re
venido en ia letra E, base 4.^ dei citado 
artículo 17 de ia Ley, y ©n ©1 53 del con
trato, la Compañía queda obligada á es 
tablecer y someter á la aprobación del 
Gobierno tarifas de máxima percepción 
en todas las líneas donde las similares 
extranjeras son subvenciones de sistema 
análogo á las dei contrato, ó sin ellas, 
tengan establecidas tarifas normales ú 
oficiales que puedan servir de regulado
ras á aquéllas, y á hacer efectivo en toda 
su integridad el principio d© que el p ro 
ducto español no pague en las líneas 
comprendidas en la tabla do servicios 
más flete que el sim ilar extranjero en el 
país de su origen por las líneas de igual 
clase:

Considerando qúe en el trayecto del 
Mfediterráíieo á Nueva York, de la l í 
nea 8,̂ ; en el del Mediterráneo á Puerto 
Rico, d© la línea 4.*, y en todos los de las 
líneas 5.^ f  6.®, ó sean ios de Filipinas y 
Fernando Póo, se mantinen ©n el proyec
to de que se trata los mismos tipos de 
fletes y precios de pasaje que ios aproba
dos 01% las tairifas «hterioros poî  la oitada

Real orden de 23 da Noviembre último: 
Considerando que en los rostantefe t r a 

yectos de las líneas 3.®̂ y 4.% ó sean Cuba 
y Méjico y Cuba-Venezuela Colombia, así 
como en todos !os trayectos de las l í 
neas 1.̂  y 2®, ó sean Norte de España á 
Cuba y Méjico y Mediterráneo á la A r
gentina, si bien so mantienen en lo qua ' 
respecta á loa precios de pasaje los m is
mos tipos do las tarifas anteriores, so han 
introducido en cambio en los tipos de 
fletes de mercancías las alteraciones á su 
vez introducidas por las Compañías ©x-i 
tranjoras similarea que han servido d© 
reguladoras á la Trasatlántica, á saber: 
para las líneas 1.®, 3*® y 4.% la Compag. 
nio General© Trasatlaníique, y para la 2.®, 
la Oompagnie de Messageries Maritimee: 

Considerando quo el proyecto de ta r i
fas presentado por ia Trasatlántica para 
1913 ha sido examinado por distintas Cá
m aras de Comercio, sin que ninguna de 
ellas haya formulado reclamación a lgu
na respecto al principio fundam ental 
consignado en la Ley y en ©1 Contrato, de 
que el producto español no pague en laa 
líneas nacionales subvencionadas más 
flote que el sim ilar extranjero; consig
nando, á este propósito textualm ente, la  
Cámara Industrial de Barcelona, que «ha 
estudiado las tarifas publicadas en la Ga. 
CETA, y de gu examen ha podido deducir 
que, en efecto, los fletes propuestos por 
la Compañía Trasatlántica á la aproba
ción dei Gobierno en sus tarifas de má
xima percepción, son iguales á las del 
extranjero en su país de origen en las l í 
neas similares á la nuestras:

Considerando qua sobre el cum pli
miento del indicado principio manifiesta 
á su vez la Cámara de Oomeroio de Bar
celona «que si bien en las nuevas tarifas- 
se observan algunos aumentos con rela
ción á la s  propuestas para  1911, esta cii> 
ounstancia no puede influir, sin embaió 
go, en ©i concepto que dichas tarifas pue
den merecer á esta Cámara, porque la  
que el contrato de la Compañía Trans» 
atlántica exige á ésta es que form ula 
anualmente unas tarifas de máxima per
cepción para todas las líneas donde las 
similares extranjeras, con subvenciones 
de sistema análogo ó sin ellas tengan es
tablecidas tarifas normales ú oflcialos 
que puedan servir de reguladoras de 
aquéllas para qua se haga efectiva en  
toda su integridad el principio de que ©1 
producto español no psgue en las líneas 
nacionales subvencionadas más flete qué^ 
el similar extranjero en ©1 país de su ori» 
gen. por las líneas de igual clase, y e&ít& 
principio, á juzgar por ¡os datos que h a  
podido tener en cuenta esta Cámara, r©/- 
sulta aplicado en las nuevas tarifas qieo 
la Transatlántica propone»:

Considerando quo respecto á las recla
maciones formuladas por las Cámaras da 
Comercio de Santander, Vígo, Bilbao y' 
Lérida, y por ©1 Consejo provincial de* 
Fomento de esta última población  ̂sobra 
9l «nm9nt9 « 9  9»  &is[unos artícn-r



380 13 Febrero 1913 Gaceta cié Madrid. ^  Núm. 44

los, y espaelalmeatQ en las conservas, hay 
que tener en cuenta que además áe estar 
justificado dicho aumento por la eleva
ción que á su vez han tenido los fletes en 
todos los paísog, se incluyeron por Kefil 
orden de 16 de Diciembre último, entre 
los productos na clónales que tieiien de» 
recho á disfrutar la bonificación del 30 
por 100 en les fletes de exportación de la 
Compañía Tragatlántica, además de las 
conservas y los víaos, los aceites, las 
frutas secas y frescas y otros productos 
de la industria nacional que en dicha 
Beal orden se consignan:

Considerando que no ha lugar á la re* 
clamación da la Cámara da Comercio da 
Santander, relativa á que se adopte como 
medida la de 1.000 kilogramos en vez de 
la del metro cubico, puesto que por la 
conclusión 5,  ̂de la citada Real orden de 
23 de Noviembre último, dictada de con
formidad con lo propuesto por el Conse
jo de Estado en pleno, se autorizó á la 
Trasatlántica para que consigne en sus 
tarifas, como lo hacen las Compañías ex
tranjeras reguladoras, la cláusula por la 
que se reserva la facultad de aplicar d i
chas tarifas á cada mercancía por pesoj 
por medida 6 aámíoremi.ñQgün su natu 
raleza;

Considerando que las rsolamaciones 
quo concretamente formulan Im  Cáma
ras de Comercio de Santander, Vígo y 
Bilbao, relativas al aumento de fletes de 
las conservas ccn destmo al puerto de la 
Habana, se fundan en el error de areer 
que son onai mismas hm tarifas de' m á
xima percepdon y las que en práctica 
aplica la Compañía Trasatlántioa, error 
que queda evidanaiado con ei hecho de 
eomparar las ta rifa s , anterioras con las 
prosentadas para 1913, de ouya sompa- 
ración resulta, m  efooto, que en unas y ' 
otraií se establece el tipo máximo de 45 
pesetas oro el m etro ciibioo de cMcho a r 
tículo:

Considerando qua además de ser a ten
dibles las razones alegadas por la Com
pañía Trasatlántica para no acceder á la 
reducción del precio del pasaje en el tra 
yecto de Cádiz á Canarias, que solicita ia 
Cámara de Comercio de Banta Cruz de 
Tenerife, hay que tener en cuenta que 
tanto los Ministerios de la Guerra y Ma
rina como las demás Cámaras de Comer
cio informantes, han mo&trado su con
formidad con ios precios de pasaje con
signados en el proyecto de tarifas para 
1913, que son los mismos que rigen ac
tualmente y que fueron aprobadas por la 
citada Real orden de 23 de Noviembre 
último:

Considerando que si bien el Ministerio 
de la Guerra opina que son aceptables 
las tarifas de que se traía, indica la con
veniencia d© inoluir los precios de fletes 
para m aterial de guerra en algunas lí
neas, y que se haga extensivo á los mili* 
lares que viajen por cuenta del Estado el 
50 por 100 do beneficio que conceda la 
Trasatlántica á ios que hacen m o  úo ia

Cartera m ilitar de identidad, nada, sin 
embargo, puede resolverse por el momen
to sobre el particular, pueiío que á estas 
indicaciones contesta dicha Compañía: á 
la primera, que considera en vigor las 
tarifas aprobadas para el materia! de 
guerra por Reales órdenes da 24 de No” 
viembre ds 1832 y 6 do Msrzo de 1896, á 
ia® qu© aplica el 30 por 100 de rebaja; y 
á ia segunda, que no está obligada á con
ceder mayor beneficio en los pasajes m i
litares que el del 30 por 100 estipulado ©n 
el articulo 60 del contrato,

S. M. ai E sv  (q. D. g.) s© ha servido 
disponer:

1.® Que S3 aprueben las tarifas de má - 
xima percepción presentadas por la Com
pañía TrñBB.tiá7itioa para 1913;

2.  ̂ Qu6 se mtereís© del Ministerio de 
la Guerra qti© en ^  caso de cossidorar

necesario modificar las tarifas aprobadas 
para el material de guerra por las citadas 
Reales órdenes da 24 de Noviembre de 
1892 y 6 de Marzo de 1896, lo manifiesta á 
este Ministerio, al efecto de requerir á 
dicha Compañía para que presente ub 
proyecto especial de tarifa i para el ex 
presado material, y

8.° Que S0 publique esta resolución 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id  para conocí 
miento de los interesados y del públicc 
en general.

De Rea! orden lo digo á V, I. para su 
conooimiento y ©feístos consiguientes, 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
10 d© Febrero da 1918.

VlTíIANUEYA. 
limo. Sr. Director general de Comercio,

Industria y Trabajo.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
l> l r a c € ié i t  l^em eirs l é e  lo s  j  # e l  Motma’iná© ,

Se hallan vacantes los siguientes Registros de la Propiedad, que han de proveerse 
en los turnos que se expresan, conforme al artículo 303 de la ley Hipotecaria.______

REGISTRO

Olvera.

Vitigudino.. . . . . . .
Cabreros—  ........
Ginzo de L im ia .. .
Bacorreá................
S a la a  de los Iii'

fan tes .............
Murías de Paredes. 
Villar del Arzobis

p o .. ...................
Motiila de! Paían-

c a r . . . .    ........
Belorado

AUDIENCIA Clase. TURNO DE PROVISIÓN

Sevilla.*. . . . . . 4.^ Regla tercera del 'citado ar
tííralo... . . . . . . . .  p. ............

íd em ............................. .......... .
Idem ....... .............. ... e..

V fJladoIid.. . .  
M adrid............

4.*̂
4.a

O oruña.. . . . . . 4!^ Idem,
O oruña.. . . . . . 4.^ Idem .. .........................................

B u n io s .. . . . . . 4.^ Idem , 0 •. •. ............ . ..................
V allaáolid .. . . 4.“' I d e m .. , .......................................

V alencia. . .  é. 4.^ Idem

Albacete.. . . . . 4.^ I d e m 6 8 . . . .  B. . . . .  o..........o.
B urgos............ 4.“ Idem ................................ ..........

FIANZA

Pesetas.

1.250 
1.375 
1.100
1.125 
1.000

1.125
1.125

1.000

1.125
1.250

Lu3 aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto de esta Direc
ción General, dentro del plazo de veinte días naturales, contados desda ei Biguient© 
al de la p?ibiicaclóa de eeta convocatoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id ,

Madrid, 8 de Febrero de Í918.=EI Director general, Fernando Weyier.

MINISTERIO DE MARINA

B íF eee ié ii d e n e r a l  de Mavegriacidii 
j  F e s c a  M arítim a .

Sección  de H idrografía.
AVISO Á LOS N A V EG A N TES
A dvertenciasi.—Las marcaciones, in 

cluso todas las relativas á luces, son ver
daderas y están dadas desde la mar, de 
O® á 360® á partir del Norte hacia el Este, 
ó sea en el sentido, de las manecillas de 
un reloj; las correspondientes á peligros 
son dadas desde tierra. Las longitudes se 
refieren á los meridianos de Greenwich y 
de San Fernando. Los alcances de las luces 
corresponden á tiempo claro ordinario. 
Las profundidades se refieren á la baja
m ar de zizigias. Las alturas se dan sobro 
el nivel medio del mar.
Grupo !2 .— OCEANO a t l á n t íc o  d e l  O e s t e . 

Bepúbíica Argentina,—Punta Mogotes,— 
Peligro ©g S R —Notic© to M anners nú
mero 1.627. Londres, 1912«

Número 4 3 .—El vapor Baldorcht ca
lando 6,6 metros, ha tocado fuertemente 
©n ím  peligro á unas 8,25 m illas á 132° 
del faro de la Punta Mogotes.

Este peligro debe sin duda estar iden
tificado con el que se señaló en 1904 á 
unas 5 6 6 millas á 154® del faro de la 
Punta Mogotes.

Situación aproximada: 38® 10’ S. y 57° 
25’ 45” W. d© Gw. (5® 13’ 25” W. de SF.] 

Nota, Mientras no s© conocen los r© 
sulíados d© un reconocimiento de esto^ 
paraje^i, se ha indicado este peligro en 
las cartas inglesas con la mención «P. D» 

Carta número 72 do la sección VIII. 
Eio áe la Plata,—Barco-faro Eécaladá^ 

Cambio de carácter.—Ay is aux Na viga* 
ieurs núm ero 591/3.659. París, 1912. 
Número 4 4 ,—Conforme se había anun

ciado en el Aviso número 1.426 dé 1912, 
ha sido cambiado el carácter de la luz 
del barco faro Recalada, que aparece ac 
tualmente blanca de una ocultación cada 
30 segundos (luz, 23 segundos; ocultación, 
7 seguádos).

Cuaderno de faros número 85 B, pági
na 20.

Carta número 70 d© la sección VIII.
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382 13,íFe!)‘rero Í9ÍS

D,F. d0 T,.«
Ceriiñco: Que eon cargo a! saldo de la 

áltim a cíieata del m aterial de ©Bfa oñcms 
y á la coiisignasión del mes d e p e r c ib id a  
en  el actiialj se han satisfecho pesetas 
por Obligaciones comprendidas en ios 
eoneeptoB á que se refiere el arifoulo 82 
reform ado ctel Reglamento de las Orde- 
nadoEss de pagos, habiendo sido iodos 
ellos asordados por el Jefe que suscribo.

Y para que consí© y sirva de liistiñcan^ 
Í0 á ia cuenta que en virtud de lo dis
puesto ©n el citado artículo, ha unirse 
al mandamiento de pago respestivo, ex
pido la presente e n ...

(Fecha j  firma,)

MliSTERiO DE ¡NSTRUCClOrí PÜBU
Y BELLAS ÁBTES

Vista I t  propuesta ©levada por^est Aso- 
ciacion á 6SÉ0 Minis-terío con fecha 27 d6 
Enero último, cuinpiimeEtando oi acuer^ 
do que se i6 comunico el 17 del mismo 
3H0S|

S. M. el E ef (q. D. g.) ha tenido á biea 
nom brar, como representante d© em  Aso- 
ciacion, Vocal d© la Comisión organiza
dora en Madrid de la. Exposicidi!. In te r
nacional de Bellas Artes d© Mmiich, co
rrespondiente al año actual, á D. José 
Garnelo Alda.

De Real orden, comunicada por el Ex
celentísimo señor M inistro, lo digo á 
V. S. para bu  conocimieEto y  efectos. 
J3Í0S guarde á. V. S. muchos años, Ma
drid, 8 d© Febrero de 1913,=E1 Subsecre- 
t e lo ,  Rivas,
Señor Presidente de la Asociación de

Pintores y Escultores.

lim o, Sr.s Conforme á lo est&Meeido en 
;'í0i artículo 14 del Reglamento á& 8 de 
,,Abrii ÚB 1910,

Esta Subsesretaría ha dispuesto que se 
• p \M iq u 0  e n  la  G a c e t a  d e  Ma d r id  la  ü^- 
iñ  de los aspirantes admitidos á las opo- 

para proveer las p l u u  de Cate-

H il?© eeié ii ú e  l a
^  C l a s e s  I

Habisndo sufrido extravío la íngciip- 
eión del 4 por 100 d© Propios, núm e
ro 5.456 de 1.285,39 pesetas do capital, 
emitida á favor d@i A junfsm lento de 
Ollería (Valencia), se praviene á la perso 
na en cuyo poder se halle, la entregue en 
esta Dirección General, ó ©n ía Delega
ción d© Haciauda de Valencia, en el té r
mino da trein ta días, á contsr dosde la 
publicsciéa 'áe este anuncio en la GaCe^ 
TADE Ma d r  d y Boletín Ofldml de dicha 
provincia, en la inteíigfeiioia que da no 
verificarlo ai!, será declarada nula y fue
ra  de cireuIaoiÓB, con arregle? á lo dis
puesto m  la Eeal orden de 1,® de Agosto 
de 1865 y orden del Poder ejecutivo de 
la República de 20 de Febrero de 1874,

Madrid, 4 de Julio  d© 1910.= El Direc
to r general: P, O., Moisés Aguirre.

Esta Diraeoion General ha dispuesto 
que ©i m artes i 8 do! corrient©, á las once 
de la mañana, se verifique una quema 
extraordinaria d© documentos amorfizt^ 
dos en el loeal que lu misma ocupa.

Madrid, 13 de Febrero d© 1913r—El Di
rector geneml, Carlos Vergara.

dráíicos de Caligrafía de los Institutos 
general©'^ y técnicos de JovelianoB, de 
Gilon, y Jerez de Iñ Frontera; ©n la que 
únioamento figuran los que dentro del 
plazo señalado en la convoeatoria inserta 
en la s  G a c e t a s  de 8 de Agosto próximo 
pasado y 6 de Enero último, respsstiva- 
mente, han presentado en este Ministerio 
sus instEMeias debidameiite documenta- 
díss; que por ess Eectorado se faeiiite lo 
cal adecaaáo para celebmr ios ejercicios, 
j  que se rem itan al Presidente del T ri
bunal, con relaciones numeradas por 
orden d© ingreso, los expedientes do los 
Interesados; considarándosa definitivo ©1 
Tribuna! nombrado por no habers© pre- 
seBtado reauneias que lo modifiquen.

Dios guarda á Y« I. muchos años. Ma
drid, 12 d© Febrero de 1913.“=Ei Subse
cretario, Eivas,
Señor Rector de la Universidad Oentrah

Lista as ¡os oposítoms aáfmUdos á la G-P 
Udrm da Galigmfim del Im tüuío gmieral 
y fécnícú -de MmUunüSt de Gijún^

D, José Femándei^ Oañavato.
Dámaso Sauz Martí oes.
DaJifía Gómez Bringag»
Víctor de la Torr© f  Carbónell, 
Mareelino Sansebagtián,
Lucio Escribano é Iglesias,
Yim nte  Serrano y Foente.
Alfonso Navarro i  Miró.
Isidoro Rivera y. Gutiérrez.

Opositores a&mUMos á la Gáteára de Cali' 
§m ¡m  áü  InsUiutú gem m l y térnúco de 
Jere^ de ¡a Frontera.

1, D. Fraacisco Hernández y Sinz.
2, Ramón Cristóbal y de Diego,
3., Luis Cruz y Pére^.
4, Enrique Chamorro y Merino,
5, Emilio Ortlz y Castro.

Por Real orden de 8 del actual, y con 
arreglo á lo dispuesto m  ©! artículo 5.  ̂
de M Lüj de 4 d© Junio  de 1908, ha sido 
nombrado D. Sebastián López y Barzo, 
©n turno de cesantes, Escribiente, prim e
ro del luEiituto general y técaico del Gar- 
dQíial Oisaeros, feoii el sueldo anual d©
1.500 peseta®, csn la vacante producida por 
ascenso de D. PaBeiiál Ju liá  y Eeal.

Lo que se publiea ©n la G a c e t a  d e  Ma 
d r id  para €o:?3<o0imi0nto dei?interesado, 
quien si no se poiiesionase "de su osario 
daníFO del plazo reglam entarlo será ©X' 
eluído dei- ©sealafón, en virtud de lo que 
previsn© el artículo 62 .fdel Reglamonto 
de 24 d© Febrero de 1911  ̂ dictado para 
aplicfieion d© la citada Ley,

Madrid, ; i l  d@ Febrero de 1913, =  El 
Subsecretario, Rivas.

Por órdenes de 7 del actual, y de con
formidad eon lo qua prescriba el artícu* 
lo 90 del Reglamento da 24 da Febrero 
de 1911, dictado pam  aplicación de la 
Ley de 4 ele Junio de 1908, han sido as
cendidos:

D, Franaisco Sánchez Castaño, á Mozo 
de la Eseiiela de Comercio de Bilbao; y 

D. Luis Oitlz d© Zárate, á Bedel segun
do del Instituto gañera! y técnico de la 
misma localidad,'

Lo qu© S8 piiblioa en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  en ciimplimitinto de lo dlspu^'stoen 
el artiCEio 57 del citado Reglamento.

Madrid,, 12 áe Febrero da Í913.==E1 
Subsecretario^ Rivas,

•G-aceta SíS Madrid. ^  N fim. 4.4

Sr îSTEBlO DE FOiEMTO

B lre c e ié M  gesi@ M l 
i e  A g p ic t tK m r ® , M í s ja s  y  SI® ffifes.

MONTES

En el concepto 16 d©I cspítülo 9Y, a r
tículo 2,° del presupuesto vigente d© este 
Ministerio, m  consignan 162.000 pesetas 
con destino á «Indemnizaeiones y gastos 
da movimiento del personal técnico y 
auxiliar para visitas de inspección, tras
lados d@ residencia y trabajos de campo 
qu0 origine el servio de ordenaciones», y 
debiendo tener la indicada partida la 
tplicación conveniente, á fin el© qu© las 
necesidades á qua se ha de atender se 
cumplan eon regularidad, sin menoscabo 
del servido,

B, M. e! Rey (q, D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por m tñ  Dirección Ge- 
iieraL ha re?íiidto autorizar á la Inspec- 
poocióii, d© OrdeiiacioB.es de Montes para 
q m  disponga d© la cMintidad d© 80.00G pe
setas que ha solicitado, con cargo ai ex 
presado GoncsptOg debiendo solloitar di
cha Inspección los libram ientos da fon
dos y rendir las cuGB.tas ©n la forma que 
estaMecen IñB disposiciones sobr© coata» 
bpidad, y m. la iatollgenoia de q m  ha- 
bféndoso de ejecutar los servIeioB por 
Adini-BiBtracion, dada su índole, no pue» 
den ser objeto da contrata.

^Da ord.©,n del señor Ministro lo comu
nico á V. S. ps:m su conosimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 27 de Enero de i913.=-Éi 
Director genera!, T, Gallego.
Señor Ordenador de pagos de este Mini^*

torio,

Examinado el presupuesto que ha for
mulado la Inspección de Ropobiaclones 
forestales y piscícolas para atender á ios 
gastos que duraiite el actual año eeonó» 
mico han de coasionar los trabajos pro» 
yectados para los perímetros I  y I I  de la 
Sección tercera, Montes de Lorca, á esrgo 
de la tercera División hidrológico*fores
ta!, y teniendo ©n eon sideración que 
cusntsB partid is  componen están juetifi- 
ctdos, j  que con Is'.s mismas se han de 
poder practicar debidamente los trabajos 
á que catán destinadas,

S. M, ©i Bey (q. D. g.), do conformidadl 
€031 lo propuesto por esta Direoción Ge
neral, ha .reiuelto aprobar el mencionado 
preiupiiosto por su total importe de pe
setas 23.553,55, cuyo gasto se aplicará al 
ctpítíilo 9.^ artículo 2.° del presupuesto 
vigente de este Ministerio y concepto 26 
del mipjmoj relativo á «Repoblaciones 
hidrológico-forestalea», debiendo tenerse 
en cuenta que por tratarse de servidos 
que no deben ser objeto de contrato, dada 
su naturaleza, se han de verificar por Ad
ministración, y que por el Ingeniero Jefe 
de la División se han de solicitar los ii- 
bramientos de fondos y se ha de justifi
car su inversión en la  forma esiable- 
eida.

Do orden dei señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. S, muchos 
años. Madrid, 29 de Enero de 1913.—E1 
Director general, T. G allego..
Señor Ordenador de pagos d© este Minis

terio,

Exami?sado ©1 presupuesto que ha for
mulado la Inspección de Repoblaciones 
forestales y piscícolas para atender á los 
gastos que durante el com ente  año han
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de ocasionarse por mdemiaizaGiones j  
gastos de movimiesilD d©I personal fac'ai' 
tativo y auxiliar de la cuarta División 
hidrológico-forestal; y teniendo en con- 
Bideraeióo qne las partidas que compren
de están justificadas, y que con ellas se 
ha de poder ejecutar debidamente los 
trabajos de inspección, dirección y de
más que están encomendados á dicha Di
visión,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Direoción Ge
neral, ha resuelto aprobar ©I menciona
do presupuesto por su total importe d© 
13.680 peseta», cuyo gasto se aplicará ai 
capítulo 9.^ artículo 2.° del presupuesto 
vigente de este Ministerio y concepto 22 
dei mismo, relativo á «Repobiaclones h i
drológico forestales», debiendo solicitar 
el ingeniero Jefe de la División los iibra- 
mientos de fondos y justificar su inver
sión en la forma establecida; y en la in te 
ligencia de que por la índole de este se r
vicio, que no puede ser objeto do con
trato, S8 han de verificar por A dm inistra
ción.

De orden del señor Ministro lo com u
nico á V. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V, S, muchos 
años. Madrid, 29 de Enero de 19í3.===Ei 
Director general, T. Gallego,
Beñor Ordenador de pagos de este Minis

terio.

Examinado ©1 presupuesto quo ha for
m ulado la Inspección de Repoblaciones 
forestales y pisofcolas para atender á los 
gastos que durante el actual año econó
mico hsH de ocasionar ios trabajos pro
yectados para el perím etro I, seooión p ri
mera, cuenca del río Manzanares, que 
6stá á esrgo de la cuarta División hidro
lógico forestal y para los d© delineasién 
y oficina de la misma dependenoia, y te
niendo ©n consideración que las partidas 
que 1© componen están debidament© jus
tificadas,

B.M« ©1 Rey (q. D. g.), de conformidad 
con io propuesto por esta Dirección G-e-' 
ñera!, ha resuelto aprobar el menciona
do presupuesto por su total importe d©
19.500 pesetas, cuyo gasto se aplicará al 
capitulo 9 artículo 2.® del presupuesto 
Vigente de este Ministerio y conceptó 20 
del mismo, relativo á «Repoblaciones hi- 
drológico-íorestales», debiendo tenerse 
©n cuenta que por tratarse de servicios 
que no deben ser objeto de contrata, dada 
su naturaleza, se han de verificar por 
Administración, y que por el Ingeniero 
Jefe de la División se ha de solicitar los 
libramientos de fondos y se ha d© ju sti
ficar su inversión en la form a estable
cida.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conoGímiehto y de
más efectos. Dios guarde á Y. S. muchos 
áñoSe Madrid, 29 de Enero de 1913.=Ei 
Director general, T. Gallego.
Beñor Ordenador de pagoi de este Minis

terio.

Examinado el presupuesto que ha for
mulado la Inspecoión de Repoblaciones 
forestales y piscícolas para atender á los 
gastos de sostenimiento de vivaros y ve
rificar plantaciones durante el actual 
año económico en terrenos comprendi
dos en la seooión del río Magro, que es- 
tan á cargo de la segunda División h i
drológico forestal del Júear, y teniendo 
en consideración que dichas partidas es
tán justificadas y que con las mii^mas se 
han de poder practicar los trabajos á que 
están deitínadae,

. S. M, el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge- 
nersil, ha reg<,U0Íto aprobar el mencionado 
presupuesto por su total importe de pe
setas 13.650, cuyo gasto se aplicará al ca
pítulo 9, aríícalo 2.° del presupuesto de 
este Ministerio y concepto 20 del mismo, 
relativo á «Repoblaciones hidrológico- 
forestales», debiendo tenerse en cuenta 
qu8 por tratarse de servicios que no d e 
ben ser objeto da contrato, dada su natu
raleza, se han de verificar por Adminis
tración, y que por ©1 Ingeniero Jefe de 
la División se han de solicitar los lib ra 
mientos de fondos, y se ha de justificar 
su inversión en la forma establecida.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 7 de Febrero de 1913»=Ei 
Direeíor general, T. Gallego.
Señor Ordenador de pagos por Obligacio

nes de este Ministerio.

Examinado el presupuesto formulado 
por la Inspección de Repoblaciones fo
restales y piscícolas para atender á los 
trabajos que durante el corriente año
económico han de ejecutarse en @1 Vive
ro Cantrai, sito ©n la Casa del Infante, 
d© San Lorenzo, del Escorial, que está á 
cargo de la octava División hidrológico- 
forestal:

^Gonsiderando que la propuesta se h d la  
ajustada á lo que previenen las Instruc
ciones de servicio vigentes y está además 
debidamente justificada; y 

Considerando que los trabajos que se 
practican por esta División tienen el do
ble carácter de que, á la vez de que con 
ellos BB consigue la restauración de los 
terrenos de la cuenca del Guadarrama, 
sirven para dar la enseñanea práctica á 
los alumnos de la Escuela de Ingenieros 
de Montes,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien aprobar ©i m en
cionado presupuesto por su total im por
te da 10.979,15 pesetas, cuy o gasto se ap li
cará al capítulo 9,°, artículo 2.® del presu
puesto vigente de este Minisíorlo y con
cepto 20 de! mismo, relativo á «Repobla
ciones hidrológico-forestales», debiendo 
tenerse en cuenta que por tratarse de 
ser violes que no deben ser objeto de con
trato, dada bu naturaleza, se han de veri
ficar por Admifíistraoión, y que por. el 
Ingeniero Jefe de la mencionada Divi
sión se ha de solicitar los libram ientos 
de fondos, y se ha de justificar su inver
sión en la forma establecida.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 6 de Febrero de 1913.==E1 
Director general, T. Gallego.
Beñor Ordenador da pagos®de este Minis

terio.

Examinado el presupuesto que ha for
mulado la Inspección de Repoblaciones 
forestales y piscícolas para las indem ni
zaciones y gastos de movimiento que ha 
de devengar durante el corriente año 
económico el personal facultativo y a u 
xiliar de la tercera División hidrológico- 
forestal ©n la inspecoión y comprobación 
de los trabajos, estudios y dirección de 
los mismos, y 

Considerando que ¡as, partidas que la 
constituyen están bien justificadas y co
rresponden á la importancia del servicio 
á que están destinadas,

S, M. e lfíey  (q. D. g.), conformidad

con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha resuelto aprobare! expiosado 
presupuesto por la cantidad de 19.200 pe 
setas, cuyo gasto se aplicará al capítu
lo 9.^ artículo 2.'’ del prosupuestolvigente 
d© este Ministerio y concepto 22 del mis
mo, relativo á «Repoblaciones hidrológi
co forestales», debiendo tenerse en cuen
ta que por tratarse de un scndcio que 
dada su naturaleza no puede ser objeto 
de contrato, se ha de verificar por Admi
nistración, y que por el Ingeniero Jefe 
de la División se ha de solicitar los libra
mientos do fondos y se ha de justificar 
su inversión en la forma establecida.

De orden del [señór Ministro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid, 6 de Febrero de 1913.=E1 
Director general, T. Gallego.
Señor Ordenador de pagos de este Minis

terio.

Por Real orden de 8 de Jun io  de 1909 
se aprobó el proyecto de Casa forestal 
para ©1 monte denominado Arenas, per
teneciente al pueblo de Portillo, en la 
provincia de Yailadolid, que fuó rem itido 
á este Centro directivo por el Ingeniero 
Jefe del Distrito, no habiéndose podido 
ejecutar la obra en dicho año ni en los 
siguientes por la necesidad de atender á 
la construcción de otras Gasas forestales 
cuya edificación tenia más urgencia. Y 
como quiera que las partidas del p resu
puesto correspondíante están justificadaa 
y que por la naturaleza de esía obra ha 
de mv necesario practicarla por adm inis
tración,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha resuelto aprobar ©1 presupuesto 
de que se trata por su total importe de
11.527,99 pesetas, cuyo gasto se aplicará 
al capítulo 9.°, artículo 1.° del presupues
to vigente de este Ministerio y concep
to 6.  ̂del mismo, destinado «para caminos 
y demás medios de saca de los productos 
de los montes, telégrafos de señales para 
avisos en casos de incendios y Casas fo
restales», debiendo solicitar ©1 Ingeniero 
Jefe del Distrito forestal de Yailadolid 
los l ib iamiantos de fondos y justificar su 
inversión ©a la forma establecida; y en 
la inteligencia de que por la índole del 
servicio de que so trata ha de practicarse 
por Administración.

De orden del señor Ministró lo comu
nico á V. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid, 6 de Febrero de 1913.*«»Él 
Director general, T. Gallego.
Señor Ordenador de pagos de ©st© Minis

terio,

Examinado e! presupuesto que ha for
mulado la Inspección de Repoblaciones 
forestales y piscícolas para las indem ni
zaciones y gastos d© movimiento que ha 
de devengar durante el año económico 
de 1913 ©1 personal facultativo y auxiliar 
de la sexta División hidrológico-forestal 
en la inspecoión y compiobación d© los 
trabajos, estudios y dirección de los m is
mos; y

Considerando que las partidas que le 
constituyen están bien justificadas y co
rresponden á la im portancia del servicio 
á que están destinadas,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha resuelto aprobar ©1 expresado 
presupuesto, por la cantidad de I7.6Ü0 
pesetas, cuyo gasto se aplicará al capítu
lo 9.°p artículo 2,  ̂ y concepto 22 del vi-
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presupuesto de est© Mmisterio; de
biendo tenerse en cuenta que por tra ta r
se ele un servicio que, dada su naturale- 
258, no puede ser objeto de contrata, se ha 
de verificar por Administración; y que 
por ©1 Ingeniero Jefe de la División se 
ha de solicitar los libram ientos de fondos 
y justificar su inversión en la forma es
tablecida.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 7 de Febrero de 1913 -“ -El 
Director general, T. Gallego.
Señor Ordenador de pagos de este Minis

terio.

Examinado el presupuesto que ha for
mulado la Inspección de Repoblaciones 
forestales y piscícolas con destino á los 
gastos que durante el actual año econó
mico han de ocasionar los trabajos pro 
yectados en el perímetro I de la sección 
prim era de la cuenca del río Aragón, que 
están á cargo de la sexta División hidro 
lógico forestal, y teniendo en considera
ción que las partidas que comprende es
tán debidamente justificadas y corres
ponden á la importancia de los trabajos 
á  que están destinadas,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge 
meral, ha resuelto aprobar el presupuesto 
de que se trata por su total im porte de 
15 000 pesetas, cuyo gasto se aplicará al 
capítulo 9.°, artículo 2.® del presupuesto 
vigente de este Ministerio y concepto 20 
del mismo, relativo á « Repoblaciones 
Mdrológico-forestales», debiendo tenerse 
mn cuenta que por tratarse de servicios 
q m  no deben ser objeto de contrato, dada 
su  Jiaturaleza, se han de verificar por 
Administración, y que por el Ingeniero 
Jefe de la mencionada División ge ha de 
¡solicitar ios libramientos de fondos y se 
iba de íuííiflear su inversión en la forma 
establecida. .

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento y de 
m ás efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
sños. Madrid, 7 de Febrero de 1913.““El 
D irector general, T. Gallego.
Beñor Ordenador de pagos de este Minis

terio.

Ikam inado  el presupuesto que ha fo r
m ulado la Inspección de Repoblaciones 
forestales y piscícolas para atender á los 
gastos que durante ©1 actual año econó
mico han de ocasionar los trabajos pro
yectados en las parcelas 4.% 5,® y del 
perím etro I  de la prim era sección de la 
c^uenca del río Jalón, y teniendo en cuen 
ta  que las partidas que lo constituyen 
estáu debidamente justificadas y que con 
ellas se ha de poder verificar debida
m ente ios indicados trabajos,

S. M. él Rey íq. D. g )> d© conformidad 
®on lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien aprobar el m en
c io n a d o  presupuesto por su total inípor- 
te  de 21.000 pesetas, cuyo gasto se aplica' 
r á  al capítulo 9.®, artículo 2.^ dei presu
puesto vigente y concepto 20 del mismo, 
relativo á «Repoblaciones hidrológico- 
lorestales», debiendo tenerse en cuenta 
que  por tratarse de servicios que no de
ben ser objeto de contrato, dada su naíu- 
imleza, se han de verificar por Adminis 
tración, y que por ei Ingeniero Jefe de la 
mencionada División a© ha de solicitar 
Jos libram ientos do fondos y se fea de

j-ystificar BU inversión m  la form« esta* 
bleoicla,

D© orden del señor Ministro lo comu* 
nico á V. S. para su conocimiento y de 
más efectos. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid, 7 de Febrero de 1913.=Ei 
Director general, T. Gallego.
Señor Ordenador de pagos de estoMmia-

terio.

Examinado el presupuesto que ha for
mulado la Inspección de Repoblaciones 
forestales y piscícolas para atender á los 
gastos que durante el actual año econó
mico han de ocasionar los trabajos pro
yectados en las parcelas primera, segun
da y tercera del perímetro I  de la prim e
ra 880CÍÓU de la cueaea del río Jalón, á 
cargo de la sexta División hidrológico- 
forestal; y teniendo en cuenta que las 
partidas que lo comstituyen están debi
damente justifica Jas y que con ellas se 
ha de poder verificar debidamente los 
indicados trabajos,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien aprobar el men
cionado presupuesto, por su total importe 
de 25.000 pesetas, cuyo gasto se aplicará 
al capítulo 9.°, artículo 2.® y corcepto 20 
del mismo, relativo á «Repoblaciones hi 
drológico forestales»; debiendo tenerse en 
cuenta que por tratarse de servicio que 
no debe ser objeto de contrato, dada su 
naturaleza, se han de verificar por Admi
nistración; y que por el Ingeniero Jefe 
de la mencionada División se ha de soli
citar los libramientos de fondos y se ha 
de justificar su invarsión ©n la forma es
tablecida:

De orden del señor Ministro lo camu- 
nico á V. S. psra su conccimiento y de
más eff otos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 7 de Febrero de 1913.=Ei 
Director general, T. Gallego.
Señor Ordenador de psgos de este Minis

terio.

Examinado el presupuesto que ha for
mulado la Inspección de Repoblaciones 
forestales y piscícolas, con destino á los 
gastos que durante el actual año econó
mico han de ocasionar los trabajos pro
yectados para el perím etro II  de la p ri
mera sección de la cuenca del río Gállego, 
que están á eargo de la sexta División 
hidrológieo-íorestt]; y teniendo en consi
deración que las partidas que lo consti
tuyen están justificadas y corresponden 
á la importancia de los trabajos á que 
están destinadas,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha resuelto aprobar el mencionado 
presupuesto, por su total importe de pe
setas 18 594,18, cuyo gasto se aplicará al 
capítulo 9.®, artículo 2.° del presupuesto 
vigente de este Ministerio y concepto 20 
del mismo, relativo á «Repoblaciones h i
drológico-forestales»; debiendo tenerse 
en cuenta que por tratarse da servicios 
que no deben ser objeto de contrato, dada 
su naturaleza, se han de verificar por 
Administración; y que por el Ingeniero 
Jefe de la mencionada División se ha de 
solicitar los libramientos de fondos y se 
ha de justificar su inversión en la forma 
establecida.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento y de^ 
más efectos. Dios guarde á Y. S. muchos

sños. Madrid, 7 de Febrero de 19i3.=E 
Director general, T. Gallego.
Señor Ordenador de pagos de este M inis

terio.

Examinado el presupuesto que ha for
mulado ia Inspección de Repoblaciones 
forestales y piscícolas para atender á los 
gastos que durante ei actual año econó
mico han de ocasionar los trabajos pro
yectados en ei perímetro I  de la prim era 
sección de la cuenca del río Gállego, y 
paradas 8.® y 4.^ que están á cargo do la 
sexta División hidrolégico-forestal, y te • 
niendo ©n cuenta que las partidas que lo 
constituyan eatán debidamente justifica- 
cadas y que con ellas se ha de poder ve
rificar debidamente ios indicados tra 
bajos,

M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Gea 
neral, ha tenido á bien aprobar el men
cionado presupuesto por su total im por
te d© 24.197,57 pesetas, cuyo gasto se apli* 
cará ai capítulo 9. ,̂ artículo 2.° del p re
supuesto vigente de este Ministerio y 
concepto 20 dsl mismo, relativo á «Repo
blaciones hidrológico-forestales», debien
do tenerse m  cuenta que por tratarse de 
servicios que no dsben ser objeto de con
trata, dada su naturaleza, se han de ve
rificar por Administraoión, y que por el 
Ingeniero Jefe de ía mencionada Divi
sión se hs de solicitar Iqs libram ientos 
de fondos y se ha de justificar su in v er
sión en l i  forma establecida.

Da orden dei señor Ministro lo com u
nico á V. S. para su concjoimianto y de
más efectos. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid, 7 de Febrero de 1913.=E1 
Director general, T. Gallego,
Señor Ordenador de pagos de este Minis

terio.

Examinado el presupuesto que ha for
mulado la Inspección de Repoblaciones 
forestales y piscícolas para atender á los 
gastos que durante el actual año econó
mico han de ocasionar los trabajos p ro 
yectados para el perím etro I  de la p ri
m era sección de la cuenca del río Gálle
go y parcelas prim era y segunda, que es* 
tán á cargo de la sexta División hidroló
gica forestal, y teniendo en considera
ción que las partidas que la componen 
están justificadas y que con ellas han de 
poderse verificar en debida forma loa 
trabajos proyectados, 

a. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien aprobar el men
cionado presupuesto por su total impor
te de 22.703,25 pesetas, cuyo gasto se apli
cará ai capítulo 9.®, artículo 2.® dei pre
supuesto vigente de este Ministerio y 
concepto 20 del mismo, relativo á «Repo
blaciones hidrológico-fqrestales», debien
do tenerse ©n cuenta que por tratarse de 
servicios que n a  deben ser objeto de con
trato, dada su naturaleza, se han de veri
ficar por Administración, y que por el 
Ingeniero Jefe de la mencionada Divi
sión se ha de solicitar los libramiento» 
de fondos y se ha de justiñoar su inver
sión en la form a establecida.

Da orden del señor Ministro ¡o comu
nico á Y. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 7 de Febrero de 1918.-«-El 
Director general, T. Gallego.
Señor Ordenador de pagos de este Minii* 

terio.
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